
 
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 
Liquidación Sociedad Conyugal 

Rdo: 2019-00836 
 
 
Estando pendiente de aprobar el trabajo de partición y adjudicación dentro del presente 
trámite, se observa que no se realizaron las respectivas hijuelas, además que las partes 
no están plenamente identificadas con sus números de cedulas, siendo ello necesario 
para que la oficina de Registro de Instrumentos Públicas pueda inscribirlo; así las cosas, 
se requiere a los apoderados de ambas partes para que alleguen un nuevo trabajo con 
lo atrás relacionado. 
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